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Agotadas las gestiones de notificación contempladas en los numerales 1, 2 y 3 del 
artículo 162 del Código Orgánico Tributario y de conformidad con el articulo 166 ejusdem, 
se hace saber a la contribuyente ONLY PACIFIC SHOES, C.A., Registro de 
Información Fiscal N° J-31559803-5, que la Gerencia General de Servicios Jurídicos, 
procedió mediante la Resolución Nº SNAT/GGSJ/GR/DRAAT/2014-0829 de fecha 28 de 
Octubre de 2014, a declarar SIN LUGAR el Recurso Jerárquico interpuesto por dicho 
contribuyente en contra de la Resolución Nº SNAT/GGCAT/GCA/DCP/CPU/2010-0042 
de fecha 22/09/2010, por incumplimiento del Artículo 126 de la Ley Orgánica de Aduanas; 
a tal efecto se procedió a emitir las planillas de liquidación Nº 1490332075, 1490332087, 
1490332088, 1490327994, 1490332089, 1490332098, 1490332105, 1490332106, 
1490327996, 1490327999, 1490332116, 1490332119 y 1490332127, correspondientes a 
las Declaraciones Únicas de Aduanas (DUA) N° C-44512, C-44520, C-44535, C-44554, 
C-47762, C-47776, C-48791, C-48811, C-50613, C-50614, C-54732, C-58773, C-58774, 
por un monto total de Bs. 899.861,20.  En caso de disconformidad con la presente 
decisión, podrá interponer recurso contencioso tributario, dentro del lapso de VEINTICIN-
CO (25) DÍAS HÁBILES contados a partir de su notificación por ante el tribunal 
competente, o por ante un juez con competencia territorial en el domicilio fiscal de 
recurrente, o ante la oficina de la administración tributaria de la cual emanó el acto, todo 
ello según lo previsto en los artículos 259, 261 y 262 del Código Orgánico Tributario.
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